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5666 REAL DECRETO 364/2000, de 10 de marzo, por el que se
indulta a don Fermín Francisco González Fernández.

Visto el expediente el indulto de don Fermín Francisco González Fer-
nández, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Lugo, en sentencia
de fecha 19 de febrero de 1998, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de ocho meses de prisión y multa de 500.000 pesetas,
un delito continuado de falsedad en documento oficial, a la pena de un
año de prisión y multa de ocho meses con cuota diaria de 1.000 pesetas
y una falta de hurto, a la pena de arresto de dos fines de semana, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 2000,

Vengo en indultar a don Fermín Francisco González Fernández las
penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de
que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres
años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

5667 REAL DECRETO 365/2000, de 10 de marzo, por el que se
indulta a doña Vicenta Montes Cortés.

Visto el expediente el indulto de doña Vicenta Montes Cortés, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Córdoba, en sentencia
de fecha 26 de septiembre de 1995, como autora de un delito contra la
salud pública, a la pena de cuatro años y dos meses de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día de
10 de marzo de 2000,

Vengo en conmutar a doña Vicenta Montes Cortés la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

5668 REAL DECRETO 366/2000, de 10 de marzo, por el que se
indulta a don Francisco Navarro Ferrer.

Visto el expediente el indulto de don Francisco Navarro Ferrer, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Nacional, Sección Tercera de lo Penal, en sentencia de
fecha 15 de febrero de 1997, como autor de un delito de expendición
de moneda falsa, a la pena de dos años y seis meses de prisión y multa
de 9.000.000 de pesetas y un delito de estafa, a la pena de seis meses
de prisión, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1995, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 2000,

Vengo en indultar a don Francisco Navarro Ferrer la mitad de las
penas privativas de libertad impuestas, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

5669 REAL DECRETO 367/2000, de 10 de marzo, por el que se
indulta a don Francisco Manuel Pérez Moreno.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Manuel Pérez Moreno,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid,
en sentencia de fecha 4 de diciembre de 1986, como autor de un delito
de robo con violencia e intimidación en las personas y empleo de armas,
a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1982,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 2000,

Vengo en indultar a don Francisco Manuel Pérez Moreno la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

5670 REAL DECRETO 368/2000, de 10 de marzo, por el que se
indulta a doña María Elena Termes Navarro.

Visto el expediente de indulto de doña María Elena Termes Navarro,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denada por el Juzgado de lo Penal número 18 de Barcelona, en sentencia
de fecha 2 de febrero de 1999, como autora de un delito continuado de
apropiación indebida, a la pena de un año y cuatro meses de prisión
menor, un delito de estafa, a la pena de dos meses de arresto mayor,
y un delito de falsedad en documento mercantil, a la pena de seis meses
y un día de prisión menor y multa de 100.000 pesetas, con las accesorias
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos entre los años 1991 y 1995,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 2000,

Vengo en conmutar a doña María Elena Termes Navarro las penas
privativas de libertad impuestas, por otra de un año de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

5671 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por don Antonio Morell Arnal, en
nombre y representación de «BM, Sociedad Anónima», fren-
te a la negativa del Registrador Mercantil XIV de Madrid,
don Miguel Seoane de la Parra, a inscribir el acuerdo de
reelección de Presidente del Consejo de Administración de
dicha sociedad.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Antonio Morell Arnal,
en nombre y representación de «BM, Sociedad Anónima», frente a la nega-
tiva del Registrador Mercantil XIV de Madrid, don Miguel Seoane de la
Parra, a inscribir el acuerdo de reelección de Presidente del Consejo de
Administración de dicha sociedad.

Hechos

I

Por escritura que autorizó el 22 de enero de 1998 el Notario de Torrejón
de Ardoz don José María Piñar Gutiérrez, se elevaron a públicos deter-
minado acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de la com-
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pañía mercantil «BM, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, en reunión
celebrada el 9 del mismo mes, en concreto la reelección de doña María
Moreno Fernández como Presidenta del mismo. A dicha escritura quedaron
unidas una certificación del acta de dicha reunión, así como el acta de
la Junta general celebrada el mismo día.

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificada con la siguiente nota: «El Registrador Mercantil que suscribe,
previo examen y calificación del documento precedente, de conformidad
con los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por
haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Defec-
tos: La hoja de la sociedad a que se refiere el precedente documento,
ha sido cerrada por falta del depósito de las cuentas anuales, conforme
a lo establecido en el artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil,
no siendo el acuerdo social que se pretende inscribir de los exceptuados
en dicho precepto. En consecuencia, para inscribir los actos que contiene
este documento es menester que con carácter previo se practique el depó-
sito de las cuentas anuales debidamente aprobadas o se acredite que la
sociedad se encuentra en el apartado 5.o del supradicho artículo 378. Sin
perjuicio de lo anterior, además adolece de los siguientes defectos: 1. No
se expresa el nombre de los Consejeros asistentes a la reunión del Consejo
de Administración (artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil).
2. Aclárese si se eleva a público el acuerdo tomado por la Junta general
de 9 de enero de 1998, ya que si la citada Junta se ha celebrado, el cargo
de doña María Moreno como Consejera ha caducado, ya que fue nombrada
en la Junta de 10 de noviembre de 1992 (artículo 145 del Reglamento
del Registro Mercantil). En el plazo de dos meses a contar de esta fecha
se puede interponer recurso gubernativo, de acuerdo con los artículos 66
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.—Madrid, 10 de febrero
de 1998.—El Registrador». Sigue la firma.

El 26 de marzo de 1998 fue presentada de nuevo, junto con un escrito
suscrito por don Juan Turró Perpiñá, como Secretario del Consejo de
Administración de la sociedad, en el que tras hacer constar que en fecha 15
de enero de 1998 se había presentado la solicitud de depósito de las cuentas
correspondientes a los ejercicios 1995 y 1996, y en fecha 26 de igual mes
las del ejercicio de 1994, solicitaba la inscripción por haber quedado sub-
sanado el defecto de no presentación de las cuentas y estar vigente el
plazo de duración del asiento de presentación de las mismas contemplado
en el artículo 367 del Reglamento del Registro Mercantil. Como conse-
cuencia de esta nueva presentación, fue calificada con otra nota, fechada
el 30 del mismo mes, en la que «se reitera la nota de calificación de fecha
10 de febrero de 1998».

III

Don Antonio Morell Arnal, en nombre y representación de «BM, Socie-
dad Anónima», interpuso recurso gubernativo frente a esta última cali-
ficación fundándose en lo siguiente: Que el Registrador parece apoyarse
en el artículo 378.7 del Reglamento del Registro Mercantil, y presentada
la solicitud de depósito de las cuentas anuales y denegada la misma por
defectos, con el rechazo de la solicitud de tal depósito, el Registro per-
manece cerrado hasta la subsanación de los defectos y el consiguiente
depósito; que esa interpretación del artículo 378.7 del Reglamento del
Registro Mercantil resultaría coherente con una mecánica de proceder
en el denominado cierre registral en que computando los plazos legales
y reglamentarios para formular, aprobar y presentar las cuentas y la vigen-
cia del asiento de presentación de éstas, daría como resultado que trans-
currido un año desde la fecha de cierre del ejercicio social sin haberse
procedido al depósito de las cuentas se proceda a aquel cierre; que esa
práctica resulta contraria a Derecho, pues conforme al artículo 221 de
la Ley de Sociedades Anónimas el cierre del Registro se produce a partir
del momento del incumplimiento, es decir, conforme al artículo 218 de
la misma Ley, a partir del mes siguiente a la fecha de aprobación de
las cuentas por la Junta general, por lo que el artículo 378 del Reglamento
al fijar un plazo distinto es nulo por contradecir el principio de legalidad,
y la única vía para admitir su legalidad es entender que el cierre no se
produce en tanto esté vigente el asiento de presentación; que aquella prác-
tica extiende la sanción del cierre a supuestos no previstos en el artículo 221
de la Ley de Sociedades Anónimas, que tan sólo contempla el incumpli-
miento de la obligación de depositar las cuentas, no cuando hay una mera
apariencia de falta de cumplimiento, obligación que en este caso se ha
cumplido aunque con un mero defecto formal, vulnerándose así el artículo
25 de la Constitución sobre legalidad y tipicidad en materia penal, pues

en virtud del principio de irretroactividad la disposición adicional quinta
del Reglamento aplica el cierre al incumplimiento de la obligación de depó-
sito de cuentas posteriores a la entrada en vigor de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada de 1995, y, en este sentido, se ha pronunciado
la Resolución de 24 de junio de 1997; que el cierre automático es una
sanción administrativa, vulnerando las garantías sobre procedimiento san-
cionador —audiencia, contradicción, etc.— cuando según el artículo 221
de la Ley de Sociedades Anónimas, cuando el incumplimiento de la obli-
gación de depositar las cuentas debe ser determinado por el órgano com-
petente, el ICAC; que aquella práctica impide a la sociedad cumplir la
obligación que en orden a la inscripción le impone el artículo 19 del Código
de Comercio y resulta contraria a la obligación que en orden a la inscripción
impone al Registrador el artículo 18 del mismo Código; que infringe lo
dispuesto en el repetido artículo 378 en su apartado 3.o para el caso de
recurrirse la suspensión o denegación del depósito de cuentas; que infringe
lo dispuesto en el artículo 63.1 del mismo Reglamento, pues en este caso,
el defecto que impide el depósito de las cuentas no debe impedir la ins-
cripción de otros títulos; y que, por último, la falta de contestación a
la solicitud de fecha 26 de marzo de 1998 infringe lo dispuesto en el
artículo 89 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

IV

El Registrador decidió desestimar el recurso confirmando su califi-
cación con base en los siguientes fundamentos: Que la cuestión planteada
se circunscribe a determinar si es posible la inscripción del acuerdo de
reelección del Presidente del Consejo de Administración de una sociedad
anónima cuya hoja registral está cerrada por falta de depósito de sus
cuentas anuales; que, en este caso, las cuentas han sido presentadas con
posterioridad al 1 de enero de 1998, sin que se haya efectuado el depósito
por una serie de defectos notificados a la sociedad sin que se hayan sub-
sanado ni interpuesto recurso frente a la negativa al depósito; que ha
de señalarse que la posible ilegalidad de una norma reglamentaria no
es materia a resolver en un recurso gubernativo; que en lo concerniente
a la no contestación a la instancia que acompañó el documento calificado,
al no tratarse dicho escrito de una interposición de recurso, ni subsanar
el defecto de la nota de calificación, sino ser una simple solicitud de ins-
cripción, con la calificación del documento a que se refería, se está dando
contestación a la misma; que en este caso la hoja de la sociedad está
cerrada registralmente desde el 1 de enero de 1998 al no haberse depositado
las cuentas correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 1996, por lo que es aplicable el artículo 378.1 del Reglamento del Registro
Mercantil; que el hecho de que con posterioridad a aquella fecha se hayan
presentado las cuentas no implica que se levante el cierre registral pues
tal cierre no se levanta con la presentación sino con el depósito de las
mismas, según la regla 7.a de la misma norma; aunque esta norma con-
templa el supuesto de que se hubiera practicado el asiento de presentación
de las cuentas para demorar el cierre del Registro hasta que caduque
el asiento de presentación, tal posibilidad tan sólo se da si la presentación
ha tenido lugar antes de la fecha del cierre; y que, por último, no cabe
la inscripción parcial pretendida, pues el supuesto contemplado en el articu-
lo 63 del Reglamento del Registro Mercantil es el de defectos que atañan
a una parte del título y no impidan la inscripción del resto, que no se
da en este caso.

V

El recurrente se alzó frente a la decisión del Registrador reiterando
sus argumentos en torno a: La tipicidad e irretroactividad de las normas
sancionadoras en relación con la causa de la sanción prevista en el artícu-
lo 221.1 de la Ley de Sociedades Anónimas; la competencia para declarar
tal incumplimiento atribuida por la misma norma al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas; la incompatibilidad del cierre registral
con la obligación legal de inscribir determinados hechos y actos en el
Registro Mercantil; la extralimitación del artículo 378 del Reglamento del
Registro Mercantil en relación con las normas legales que desarrolla.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 95, 218 y 221 de la Ley de Sociedades Anónimas;
367 y 378 del Reglamento del Registro Mercantil, y la Resolución de 13
de enero de 2000:

1. Es objeto de recurso la negativa del Registrador a inscribir el acuer-
do de reelección de un determinado cargo de una sociedad anónima por
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el único defecto, de entre los consignados en la nota de calificación, de
falta de previo depósito de las cuentas anuales, aun cuando éstas estaban
presentadas a tal fin y calificadas como defectuosas, pero una vez trans-
currido en exceso un año desde el cierre del ejercicio social. La cuestión
es, por tanto, idéntica a la que fue objeto de la Resolución citada en los
vistos.

2. El nuevo régimen de publicidad de las cuentas anuales de las socie-
dades de capital fue una de las novedades que introdujo la reforma de
la legislación mercantil para la adecuación de nuestro ordenamiento de
sociedades a las Directivas de la Comunidad Económica Europea —en este
caso a las exigencias de la Primera Directiva del Consejo (68/151/CEE).
La obligación de su depósito en el Registro Mercantil con tal finalidad
se vio reforzada con el establecimiento de determinadas sanciones para
el caso de incumplimiento. Inicialmente tales sanciones estaban limitadas
a la multa a imponer por el Ministerio de Economía y Hacienda, previo
expediente, con audiencia del interesado y conforme a la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo (artículo 221 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas), a cuyo fin el artículo 335 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil estableció el mecanismo de comunicación por parte de los
Registradores de la relación de sociedades que no hubieran cumplido en
forma con tal obligación. La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, en su disposición adicional segunda, modificó aquella norma legal
al establecer como primera sanción al incumplimiento de la obligación
de depositar las cuentas anuales la prohibición de inscribir en el Registro
Mercantil documento alguno referido a la sociedad mientras persista el
incumplimiento, con determinadas excepciones entre las que no figura
la reelección de cargos, a la vez que mantenía la sanción pecuniaria remi-
tiendo al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia
para imponerla.

La distinta operatividad de una y otra sanción queda claramente de
manifiesto en la norma legal. El cierre registral es automático, se trata,
en definitiva, de un mandato que el legislador dirige al Registrador pro-
hibiéndole, a la vista de los datos que obran en el propio Registro, la
práctica de determinados asientos, sin necesidad de instruir y resolver
expediente alguno. La necesidad de éste, con las correspondientes garantías
para el presunto infractor, se mantiene tan sólo en relación con la otra
sanción, la imposición de una multa.

3. Desde un punto de vista temporal, la aplicación de aquella norma
planteaba dos problemas. El primero, a qué ejercicio social debían corres-
ponder las primeras cuentas cuya falta de depósito provocara el cierre
registral, y la segunda, cuál había de ser la fecha a partir de la cual ese
cierre se produjera. En cuanto al primero, la entrada en vigor de la norma
reformada el 1 de junio de 1995 (cfr. disposición final primera de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada) llevó a establecer en la dis-
posición transitoria quinta del Reglamento del Registro Mercantil, apro-
bado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, que lo sería a partir
de los ejercicios sociales cerrados con posterioridad a aquella fecha. Por
tanto, en el supuesto de la sociedad recurrente, cuyos ejercicios coinciden
con el año natural, tal cierre tan sólo pudo ser efectivo a partir de la
falta de depósito de las cerradas el 31 de diciembre de 1995 que, en este
caso, al igual que las del ejercicio inmediato posterior, no lo han sido,
lo que obliga a desestimar cualquier argumento sobre aplicación retroactiva
de la Ley.

Y, en cuanto a la segunda, el juego combinado de los plazos legales
para aprobar las cuentas y presentarlas para su depósito (cfr. artículos
95 y 218 de la Ley de Sociedades Anónimas), y el reglamentario de vigencia
del asiento de presentación de las mismas (cfr. artículo 367 del Reglamento
del Registro Mercantil), llevó al artículo 378.1 del mismo Reglamento a
establecer, como regla general, que sería transcurrido un año desde la
fecha del cierre del ejercicio social sin que se hubiera practicado en el
Registro el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas cuando
entraría en juego el cierre registral para los documentos presentados con
posterioridad. Por tanto, en este caso, ningún documento presentado con
posteridad al 31 de diciembre de 1996, salvo los expresamente exceptuados,
pueden inscribirse en la hoja de la sociedad en tanto no se practique
el depósito de las cuentas pendientes en el Registro o se justifique su
falta de aprobación en la forma prevista en dicha norma (art. 378.7 del
mismo Reglamento).

4. No cabe, a estos efectos, aceptar la sutil diferenciación que hace
el recurrente entre falta material de depósito y la simple apariencia de
incumplimiento de la obligación legal que puede desvirtuarse con la pre-
sentación de la solicitud de depósito para concluir que, presentada ésta,
y por aplicación de lo dispuesto en la regla 2.a del citado artículo 378,
queda enervado el cierre registral en tanto esté vigente dicho asiento de
presentación. Esta regla, al igual que las restantes del mismo artículo,
no son sino aplicaciones singulares de los efectos del asiento de presen-
tación, su plazo de vigencia y la suspensión de éste en caso de recurso

gubernativo, en relación con la regla general del apartado 1.o. En efecto,
sin entrar a valorar si ha rebasado quizás el mandato legal que señala
como plazo concreto de presentación de las cuentas el de un mes a contar
desde su aprobación, o se ha tratado de evitar el cierre registral de la
hoja de aquellas sociedades que han aprobado sus cuentas ligeramente
fuera de plazo, lo cierto es que la citada regla 2.a demora aquel cierre
en el supuesto de que llegada la fecha límite para aplicarlo, un año a
contar desde que finalizó el ejercicio, las cuentas anuales estén presentadas
para su depósito en tal momento y en tanto esté vigente su asiento de
presentación. Pero lo que no cabe entender es que una presentación de
las cuentas posterior, una vez producido el cierre registral, reabra por
sí sola la posibilidad de practicar nuevos asientos afectados por aquél,
cual aquí se pretende en base a unas solicitudes de depósito presentadas
los días 15 y 23 de enero de 1998, pues el cierre ya producido ”persistirá”
(regla 7.a del mismo artículo) hasta que se practique el depósito solicitado.

5. Ha de rechazarse, por último, la pretensión del recurrente de aplicar
en este supuesto lo que dispone el artículo 63 del Reglamento del Registro
Mercantil, pues es evidente que no se da el supuesto en él previsto de
que tan sólo una parte del título cuya inscripción se pretende, adolezca
de defectos que la impidan, en cuyo caso cabe la inscripción del resto
si así se solicita o consiente, pues en este caso no se contiene en el calificado
ningún acto cuya inscripción sea posible.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar
la decisión apelada.

Madrid, 22 de febrero de 2000.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid número XIV.

5672 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por don Rafael Álvarez García,
en representación de «Arobin de España, Sociedad Anó-
nima», frente a la negativa del Registrador Mercantil XII
de Madrid don Adolfo García Ferreiro a inscribir los acuer-
dos de reducción y aumento simultáneos del capital social.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Rafael Álvarez García,
en representación de «Arobin de España, Sociedad Anónima», frente a
la negativa del Registrador Mercantil XII de Madrid don Adolfo García
Ferreiro a inscribir los acuerdos de reducción y aumento simultáneos del
capital social.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 31 de octubre de 1996 por el Notario
de Madrid don José Ignacio Fuentes López se elevaron a públicos los
acuerdos adoptados por unanimidad de los socios presentes y represen-
tados —que sumaban el 90,005 por 100 del capital social— en la Junta
general ordinaria de «Arobin de España, Sociedad Anónima», celebrada
el 17 de junio anterior, entre los que figuran la reducción del capital social
de 20.000.000 a 0 pesetas para compensar pérdidas por el mismo importe,
mediante la amortización de la totalidad de las acciones que lo integraban,
y simultáneamente para restablecer el equilibrio patrimonial, proceder
a la ampliación del capital en 50.000.000 de pesetas, que fue suscrito
y desembolsado por un único socio.

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificada con nota en la que, por lo que se refiere al defecto objeto
de recurso, dice: «El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen
y calificación del documento precedente de conformidad con los artícu-
los 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil,
ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por haber observado
el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Defectos subsanables:
1. ... 2. Debe incorporarse a la escritura el Balance que sirvió de base
a la reducción, así como el informe emitido al efecto por el Auditor de
Cuentas en los términos de los artículos 168 de la Ley de Sociedades
Anónimas y 171 del Reglamento del Registro Mercantil. En el plazo de
dos meses a contar de esta fecha se puede interponer recurso gubernativo
de acuerdo con los artículos 6 y siguientes del Reglamento del Registro
Mercantil.—Madrid, 2 de diciembre de 1997. El Registrador». Sigue la firma.


